


NORMATIVA 
ENCUENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES INTERCENTROS

4º DUATLÓN ESCOLAR
2014/2015
1. DESCRIPCIÓN.

El duatlón es un deporte individual y de resistencia, en el cual el participante realiza dos
disciplinas deportivas en tres segmentos. Estos son: carrera a pie, ciclismo y carrera a pie. El
orden es el señalado y el cronómetro no se para durante todo el tiempo que dure la competición.
Tiene una variante que es el duatlón de montaña, realizada en caminos no asfaltados y con una
BTT.

La Delegación Municipal de Deportes del Excmo. Ayto. de Chiclana, a través de su Área
de  Promoción  Deportiva  como  organizador  de  los  Encuentros  Deportivos  Municipales
Intercentros, establece la siguiente normativa específica para el desarrollo de la actividad puntual
de Duatlón Escolar, que complementa la normativa general de los encuentros:

2. TEMPORALIZACIÓN.

El Duatlón Escolar se disputará el 20 de mayo a partir de las 18:00h con salida y meta
por la Calle Hércules, en los alrededores del Centro Deportivo Urbano “Costa Sancti-Petri”. Los
participantes deberán comparecer al menos una hora antes de la prueba a efectos organizativos.

3. CATEGORÍAS Y DISTANCIAS.

Se  establecen  las  siguientes  CATEGORÍAS  y  DISTANCIAS  a  recorrer,  tanto  para
masculinos como femeninas:

CATEGORÍA AÑO NACIMIENTO DISTANCIA

BENJAMIN 2005 y 2006 400m pie - 1100m bici - 400m pie
1 vuelta – 1 vuelta – 1 vuelta

ALEVIN 2003 y 2004 400m pie – 2200m bici - 400m pie
1 vuelta – 2 vueltas – 1 vuelta

INFANTIL 2001 y 2002 800m pie – 3300m bici – 400m pie
2 vueltas – 3 vueltas – 1 vuelta 

CADETE 1999 y 2000 800 m pie – 4400m bici – 400m pie
2 vueltas - 4 vueltas – 1 vuelta

JUVENIL 1996, 1997 y 1998 800 m pie – 4400m bici – 400m pie
2 vueltas - 4 vueltas – 1 vuelta

4. INSCRIPCIÓN.

Cada centro o entidad podrá inscribir cuantos participantes en cada categoría, aunque la
Delegación se  reserva  el  derecho  de  limitar  el  número total  de  participantes  en  función  del
material disponible para la zona de boxes. 

La inscripción en la competición se hará cumplimentando la hoja de inscripción al efecto.

El plazo de inscripción para el Duatlón comenzará el 5 de mayo y finalizará el 19 de mayo
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de 2015 en la oficina del Estadio Municipal de Atletismo en horario de 9:00h a 14:00h y de 16:00h
a 20:30h.

5. RECOGIDA DE DORSALES.

La recogida de dorsales se hará hasta la mañana del día de la prueba en las oficinas de la
Delegación Municipal de Deportes en el Estadio Municipal de Atletismo.

Los dorsales serán personales e intransferibles. Cada participante tendrá un dorsal grande
para colocarlo en la camiseta siempre por delante y otros dos mas pequeños para colocarlos en
la parte frontal del casco obligatorio para la prueba y en la bicicleta.

6. CONTROL Y CRONOMETRAJE.

Se recuerda que los participantes serán los únicos responsables del control de número de
vueltas que se establezcan para los segmentos de bicicleta y carrera a pie, así como de conocer
las normas contempladas en este reglamento.

7. DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS BÁSICAS.

-Todos los circuitos estarán cerrados al tráfico.
-Es obligatorio el uso del caso reglamentario (carcasa rígida) y se recomienda el uso de

guantes durante el segmento de ciclismo.
-Se instalarán boxes como área de transición  en la  calle  Arrecife,  que será una zona

delimitada con vallas para incluir un reposabicibletas y un lugar numerado para cada participante
para depositar el material necesario.

-El participante mantendrá en todo momento visible el dorsal, identificándolo verbalmente
en caso de ser requerido por los jueces. Es obligatorio entregar el dorsal a estos en caso de
retirada o descalificación.

-Durante la prueba no se permitirá la entrada a boxes sin permiso de la organización y solo
se podrá retirar el material una vez concluya su participación el último clasificado.

8. PREMIOS Y TROFEOS.

Obtendrán trofeo los tres primeros clasificados de cada categoría y medalla del 4º al 10º
clasificados.

9. DISPOSICIÓN FINAL.

La organización declinará toda responsabilidad sobre daños o lesiones que la participación
en la prueba pueda causar a los deportistas inscritos.

La inscripción supone la aceptación de éste y de todos los apartados expuestos, si bien
para  todo lo  no  previsto  en  él  decidirá  la  entidad  organizadora.  Asimismo,  por  el  hecho  de
formalizar  la inscripción,  el  participante declara conocer y aceptar  el  reglamento oficial  de la
competición,  encontrarse  en perfectas  condiciones de salud  como para  afrontar  la  prueba y
reconoce ser el  único responsable de los daños que pueda ocasionar u ocasionarse por su
participación.

Los participantes autorizan a los organizadores del evento a la grabación total o parcial de
su participación en el mismo mediante fotografías, películas, televisión, radio, video y cualquier
otro  medio  conocido  o  por  conocer  y  ceden  todos  los  derechos  relativos  a  su  explotación
comercial  y  publicitaria  que consideren oportuno ejercitar,  sin  derecho por  su  parte  a recibir
compensación.



10. INFORMACIÓN.

Ante cualquier duda, podrán ponerse en contacto con el Área de Deporte en Edad Escolar
en el Estadio Municipal de Atletismo, de lunes a viernes en horario de 9:00h a 14:00h , llamando
al teléfono 956012918.
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Email: deporteescolar@chiclana.es


